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ASUNTO 

Auto modifica límite 
CONSIDERACIONES 

 
Dentro del proceso de la referencia la parte ejecutante solicita que el límite decretado para 

el embargo se modifique al monto establecido en el auto que aprobó la liquidación de 

crédito, de manera que el embargo dejaría de limitarse a $9.000.000, y se tendrá cómo 

nuevo límite $16.618.301.85 esto debido a las sumatorias de la primera liquidación por valor 

de $12.398.245.93, más la liquidación adicional $4.220.055.92 y el valor de las costas 

$274.580, conforme a los artículos 593, 599 y 446 del C.G.P. En la actualidad el saldo a 

pagar es la suma de $ 9.903.771. 

 

Por lo anterior el juzgado. 

RESUELVE: 
 

 
UNOCO: TENGASE por límite de los embargos decretados en este proceso la suma de 

$16.618.301.85, siendo el saldo actual la suma de $ 9.903.771.oo. Por secretaria, líbrese 

los oficios correspondientes. 
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